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CONDICIONES: 1 11 . . 

. , CONlHClONES: Este periódico se pu blica!'á fé>s días 1 ~ , 4, 8, 12, 16, 20, 24 
Y 28 de_ cada mes."'7El precio, de suscripción será de un peso por DIRECCION: ti Los avisos edictos etc. etc: que se remitan decualquierpunio 
cada vemte. números. -Los numeros sueltos valen diez centavos 1 del Estado, 'no se publicarán sino 'l.iene~ acom~~aos ~el 
Y se expenden en las Administraciones de rentas -Los remi- : certificado de entero, hecho en la re~pect1va Administración 
tjd~s Y avisos se d!rigirán á la dirección de est~ periódico y 'I de Rentas ó Receptoría.-Las suscr~pci?nes se reciben en l& 
eegun su clase se msertarán gratis ó á precios convencicina- La. Secretaria General. Administración de Rentas de cada Distrito. 
le•, ?Onforme á los artículos llO y 111 de la ley orgánica de 1 

Hacienda. 
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Directo1·io Oficial. 
Por tres meses más. 

El jove!l Salvador Moreno Arriaga ha terminado en México 
ims estud10s de T urisprudencia. y por lo mismo ha cesado el 
derecho que tenía para percibir la pensión que disfrutaba, pe
ro el Sr. Gobernador con objeto de que aquél no encuentre di
ficultadttf: par~ preparar su examen profesional, ha dispuesto 
que se le continúe ministrando pensión por tres meses más. 

:FuNCIONARIOS y EMPLEADOS DEL EsTADO. 

Gobernador del Estado, C. Pedro L. Rodríguez.-Palacio 
de Gobierno. · _ · . , e-e 

Secretario General, C. Lic. Francisco Hernandez.-2. de 
Hidalgo. 15. . . . 

Oficial Mayor de la Secretaría General, C. Lic. Rodolfo 
Isunza-6. ce Hidalgo. 35. 

Secretario Particular, C. Tomás Domínguez Illanes.-1 tt: Más reservistas. 
El !_unes último se examinaron v fueron aprobados de las 

~atenas_ q!-le son necesarias para Óbtener el despacho de oti
cial re.sei vista los CC. Lamberto R evilla Angel Hermosillo 
Y Manano Rodríg-uez. ' · · 

de Morelos 27. i:e 

Jefe Político, C. Antonio Grande Guerrerq.-1. de Allen-

de 7. .. - . Md·"d dd v Admmistrador de Rentas, C. Vicente a n .-3. e .r er-
El ~urad? ~xa~~nadorlo fonmiron el Mayor de E. M. E. Luis 

Palacios, e. Capita_n 1-0 de igual empleo Manuel Ga!ván y el 
profesor de .reservistas Teniente Coronel Adolfo Garza. 

nando Soto 5. . _ i:e d v· 
Primer Magistrado, C. Lic. Lms Hernández.-3. e ic-

toria 5. - - L d 

111 Movimiento habido en el Municipio de 
Pachuca, del 16 al 22 de Diciembre de 1901. 

Segundo Magistrado, ( '. Lic. Petromlo Anza.- ean ro 

Valle 12. . - S ·, L, 
Tercer Magistrado, C. Lic. Francisco erap10n opez. -

2. co:1 de Hidalgo 26. _ .. 
Cuarto :M~agistrado, C. Lw. Emilio Barranco Pardo.-San-

tos Degollado ~ . , " i:e 
Quinto Magistrado, C. Lic. Juan J ose Rosell.-... de 

p . Re.qistro Cfoil. 
resent,ac10nes matrimoniales: Erasto Maldonado y Maximina 
Cortes. 

Matrimonios. 
Nacimientos r~gi·s·t~ ~d~·; -· · · · · · · · · · · --· .. · ·· · · · · · · '· · · ·· · · · · ·· · · · 
Defunciones · · · ' · · · · - · • - · · · · · . . . . ... 

' •••• 11 .... 

Hombres .. 
M. ········ UJeres _ ...... . 

Niños ?:acunados. 

• • ••• 19 • .. • • • • • • • • • ~ • • • • • • • • • . 

. Animrdes sacri/frridos en el Rastro de Ciud(l,d. 
Novillos ....... __ 
Vacais ........... . 
Carneros, .......... . 
Ovejas.. . . . . · · · · · · 

• • • ' .... lt ' •• 

.............. •. . .... 
Chivos . . . . . . . . · · · · · ' · · · · · · · · · 
Cerdos. . .... . · · · · · · · · · · · · · · .. · · · · ' · · · · .. · ~ · · · · · 

. - . . ...... 
Anímale · · Caball 8 incinerados en el Horno Crematorio. os. - ... -

Machos ...... · · · · · · · · · .... ' ........ , ..... . 
Asnos · · · · • · · · · · · · · · · · · · · . . . . . . . . . ..... 

. . . ... ,. . . 

En la 2a 11 d M' Ob1·as materiales_ 
En la 2a ~\1 ° de M.1na, empedrado _ .........• 
En la cas ªMe .0 • ina, atarjea ...... _ ....•.•. _ ...... 

" 11 ª umcipal, guardapolvo de aceite· .....• 
Ventan~~ p· "d d pis<? de cemento ......... . 

inta as e aceite . . . .. .. . . . . . . . .. ,. ...... 

metros 
tt 

11 

" 

o 
14 
44 

Allende 23. . . ce 
Sexto Magistrado, C. Lic. Pedro O. Hernández.-8. de 

Guerrero 52. 
Magistrado Fiscal l. o , C. Lic. Leonides Barranco Pardo. 

-6. c:i de Guerrero 6. . . . . 
6 Magistrado Fiscal 2. o , C. Lic. Enuho Asrnm.-Plazuela 
6 de Morelos 5. . . 

Defensor de oficio en 2. ce Instancia, C. Lic. Othón Carba-
jal.--Esquina de Villa y Ald:ima l. . . '1. 

80 Comandante de las Fuerzas del Estado, C. Temente Coro-
27 nel Eulalia Díaz P~írraga.-1. ce de Romero 3. , d 

48 Director de Telégrafos del Estado, C. Rafael Torre:::.-5. 

83 de Morelos 2. . . , M B ··t _9. d de 
236 Presidente Mumcipal, C. Dr. Altonso . n o. -· 
67 Hidalgo 12. _ . - d d 11 

Tesorero Mumcipal, C. Pedro Flores Renero.-6. e .i. 0 -

relos 4. ·11 R írez 8 C13 
8 Juez de lo Civil, C. Lic. Eleuterio Casti o am --- · 
1 de Guerrero 20. - 1 D ' 
2 Juez l. o de l. d Instancia, C. Lic. Migue ommguez 

Illanes.-3. ce de Allende 12. · . p 01 
Juez 2. o de l. d Instancia, C. Lic. Francisco de . · ve-

63 ra.-4. ce de Allende 3. . · 1 z ~ de 181 Juez l. o Conciliador, C. Lic. Clemente Montie .- · 
50 Allende 22. . T 1 cS de 
20 Juez 2. ° Conciliador, C. Lic. N apole6n Romero.- -
8 Iturbide 4. 
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2 PERIODICO OFICIAL 

FUNéIONARIOS y EMPLEADOS DE LA FEDERACION. 

Jefe de Hacienda, C. Jesús M. Fraustro.-1. ci! d~ Allen-
15. 

Juez de Distrito, C. Lic. Joaquín Calero.-1. ci! de More
; 5. 
Administrador del Timbre, C. Antonio Ramiro.-Gabino 
trreda 11. 
Administrador Local de Correos, C. Silvestre García.-1. ce 
: Matamoros 21. 
Jefe del Telégrafo Federal, C. Arturo Viniegra.-1. ci! de 
Hende 17. 

º'º'ººº'º'ºººººººº''ººº'ºº'''ººº''ººººº'ºººº'ºººººººººººººººººººº'º 

>OCUl\IENTO PARLAMENTARIO. 

CAPITULO XI. 
Contribuci6n sobre legalizaci6n de firmas. 

Art. 142. La legalización de firmas hecha por el Ejecutivo 
ó por }~s J ef~s ~olíticos d~ Jos Distritoi?, en negocios del or
den civil y ~r1mma.les seguidos á instancia de parte, por tra
tar~e de delitos privados, causará la contribución que la ley 
designe y que se enterará préviamenta en la Administración 
de rentas que corresponda. 

Art. 143. Ninguna legalización de las firmas de cualquier 
d('l~umento podrá hacerse, sin que conste en él que quedan 
satisfecho~ los derechos respectivos, por medio de razón pues· 
ta en el mismo documento por el empleado de rentas que co
rresponda. 

Art. 144. En los cinco primeros días de cada mes los Jefes 
Políticos de los Distritos enviarán á la Secretaría General del 
Gobierno del Estado una noticia de las legalizaciones hechas 
por ellos. 

~rt. 145. Quedan exceptuados del impuesto á que este 
(e 

0
NT

1 
N ú A.) ¡capitulo sa refiere, los ayudados por pobres según Ja ley. 

! 

Art. 134. Cuando se practique alguna visita á las fábricas, 
is dueñ.os 6 encargados deben exhibir el libro 6 libros que se 
even en ellas. 
Art. 135. Si el exactor se conformare con la manifestación á 

ue se refiere el artículo 133, hará efectivo el cobro del im
uesto correspondiente dando recibo al causante, y anotará en 
lla haberlo hecho así, citando el número y fecha del recibo. 
T no de los ejemplares quedará en la oficina, y el otro será de
uelto al causante. 
Art. 136. Si el exactor no estuviere conforme con la mani

~stación, mandará practicar en el acto al establecimiento res
ectivo, una visita que tenga por objeto revisar los libros por 
)lo el mes á que se refiera la manifestación, P.ª~ª compararlos 
rm ésta y con los demás datos que pueda adquirir; y en caso de 
iscordancia se consignará el hecho al Juez para que proce
a contra el culpable por el delito de falsedad, sin perjuicio 
e exigir desde luego la responsabilidad civil, ~aciendo uso de 
:t facultad económico-coactiva si fuere necesar10. 

CAPITULO XII. 
Contribuci6n sobre dispensas y habilitaci6n de edad. 

Art. 146. Todo el que obtuviere de la Legislatura habilita~ 
ció? de ~dad, pagará á la oficina recaudadora del lugar de su 
residencia ó á la del en que se encuentren los bienes quo deba 
~dministrar, ó á Ja Sección de Tesorería de la Secretaría Ge
neral del Gobierno, si no residiere el agraciado en el Estado, 
la contribución que designe la ley, á juicio del Ejecutivo, tan 
luego como reciba el decreto respectivo. 

Art. 147. El mismo impuesto á que se re1ere el artículo 
anterior, causarán Jos que obtengan las dispensas á que se 
contraen los articulos 102 y 149 del Código Civil, en cada ca
so á juicio del exactor y previo aviso de la autoridad política 
ó del Juez de 1 a. Instancia. 

Art. 148. Los empleados á que refiere el artículo anterior, 
deberán informar al Ejecutivo del Estado por conducto de la 
Secretaría General, mensualmente, acerca de las dispensas 
que durante ese tiempo hubieren otorgado. · 

Art. 149. Se exceptúa del pago del impuesto á que se re· 
fiere este capítulo á las personas notoriamente pobres. 

CAPITULO XIII. 

AJ:t. 1.37. Los causantes que no hagan la n;ianife~tación en 
y,; tcrmmos expresados en el artículo 133, mcurnrán en la 
ndta de que habla el artículo 260 del Capítulo XVII en su 
árrafo IX, y el exactor dentro de tercero día notificará de pago 
1 causant~ moroso, tomando como base para el ent~ro la can 
ldad máxima de alcohol que pueda producir la fábrica respec· 
Lva. Contribuci6n sobre títulos proj'esionales; y productos 

Art. 138. Hecha la notificación el causante podrá rendir de impresiones nficiales. 
ruPbas ,fo no haber destilado la ~antidad de alcohol que sir- Art. 150. Toda persona al recibir un título profesional en 
i1' <k: base pa.ra el cobro, y si fueren fehacientes, el~as servirán el Estad<J pagará á la Secc1óu de Tesorería de la Secretaría 
·~ k1Ke para d ~ntero, observándose además lo prevenido en General, la cuota que designe la ley. No podrá expedirse tí
; artículo anterior. tulo alguno profesional sin quo el interesado in~tiflnne haber 

/•. rt. 139. Los exaetores, teniendo en cuenta la calidad, cla- hecho el pago correspondiente . 
. · r~,,¡.;tr>,,:V pn!c;io del alcohol fijarán la cuota que de?a pagar Art. 151. Quedan f'XCeptuados del pa· .-1A Ast.e imp_nesto 

:,te , . .-.nt<m~v~ a 1.a l<::y, y una vez fijada no podrá variarse por los alumnos municipales y becas del Im'"'"ut.u L1terar1G del 
in'!''"_nwt1w1'. ~mo después de seis meses. Transcurridos és- Estado. 
,6 p· ,,, rá mnrhf:icarse la cuota equitativamente en vista de los . . . · · · 

· · . 1 r; a 1·r,,J· •·T> las man1' ~estac· t · , Art. 152. Por cada subscnpc1ón a los penódicos oficiales del 
a.to~ u 1 "" • J - 10nes an er10res. 1 E d . d · l ¡ • - ... , . ¡ . --1 .. ,. _, 1 ·. d sta o pagarán los particulares, la cuota que es1gne a ey . 

. u. rt l +.'' ~ .<,,- · t~<;IHJS '' encargac os de las fü.bncas pue en _ .. 
r .. rie,~rh1.r ig• ialar; e<Jn los Administradores 6 Recaudadores de Art. _1::>3. Los Admm1.stradores y H.e~~udac~ores de r:otas 
r;nlaf{, guif;n·~~ laR <mvi8T:í.n al .Ejecutivo para su revisión y re~pect1vos, C<~br~ráu baJO sn responsab1hdad a ~osyart~cula
P~" 1\;fü·il.n, V':t' el pro1lnct<J rnecho de dichas fábricas; y en las res, las subscnpc10nes que por su conducto se d1st11buyan. 
Ju;da"' '"' 1·,:,,1.i¡1uh:.i·:í c:presameute quo los enteros se hagan Art. 154. Por cada aviso, edicto, convocatoria 6 citación 
,,; :'''' '·""a!irb1kH add:wf.adas en los primeros diez días de que se publique en los periódicos del Estado. hasta. por tres 
s.t' F í'" · .'. _,,,' fl'Jr!d (" )ncvrtarse prn· menos de seis meses ni veces, SEi pagará la cuota entre la máxima. y mínima que fije 
__ ,. ,;._·r:, ·.' :di•> fiiwa.I, :.,-n.l ·.cn d "~se> de <jUO para la conclusión¡ Ia ley: á juicio .dfll .exactor, y según l~ extensióp. .del o~i.gin::d, 
•: '.¡ .. 7:-. t:111,:• -,,,,,H,,;.; de L,:; f(~ts IP<!ses, pues entoncos dura-¡ cuyo importo mgn•sani á la respectiva Adm1mstracwn de 

:_·, 'oJ; 1·\': : ••·:npn. Rentas. 
'l d. '. t 1 • , ·''·' ··:11Eruil1·~' :grnilado!' f¡Ut-;dadll libres de ]a¡ Art. 155. Ningún aviso, edicto, etc .• podrá publicarse sin 

L· ::J1 ,.¡,~ 0 , 1w ·':iJ'''''í: f·l artkul<, f '.J!t ¡que previamente se haga constar en el original, por el exac. 
1 
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PERIODICO OFICIAL 3 .. s e 

tor, haber quedado satisfecha la cuota, salvo los avisos oficia-
les que expresamente exceptuare de pago el Ejecutivo. . 

Art. 163. En la calificación de manifestaciones, el exactor 
tendrá voz informativa. 

'bl'Ar~. 156. Los'originales que hubieren servido para la pu
d icación, .serán remitidos mensualmente por el Administra· 

Gor de la imprenta; á la Sección de Tesorería de la Secretaría 
en eral. 

Art. 164. Tanto al admitir como al calificar las manifesta
ciones, se relacionará el impuesto de las operaciones manifes
tadas con el capital en giro; la importancia de la negociación, 
y la utilidad que racionalmente deba suponerse, para deducir 
el grado de veracidad del referido importe. 

Ca,PITULO XIV. 

Contribuci6n sob1'e mandatos judiciales, substituciones 
y contratos. 

, ~~t. 157 · Por cada poder general ó especial en escritura 
P~ ica, Y P?r cada substitución en favor de personas que 
gt>JeJz~ ~ab1tualmente la procuración sin tener título de abo
ª 0 e ~gente de negocios, y por cada carta poder ó do· 

Art. 165. En ningún . caso podrá señalarse como base del 
impuesto, cantidad inferior á la manifestada por el causante 
ni á la que resulte delos libros de ventas que deben llevarse 
con arreglo á la ley del Timbre. 
· Art. 166. Lo determinado por la Junta Calificadora no ten
drá más recurso que el de revisión por un Jurado que se com
pondrá del Jefe Político del Distrito, del Presidente Municipal 
de la Cabecera del mismo Distrito, y de tres vecinos que los 
primeros designen y tengan los requisitos que expresa el ar
tículo 160. A este Jurado ocurrirán los interesados después 
de haber hecho el pago del mes que corresponda conforme á 
la calificación de la Junta, acompañando la constancia del 
entero. Si la decisión del Jurado revisor les fuere favorable, 
el exceso que hubieren satisfecho se les compensará en el 
pago siguiente. No estando conforme el empleado de rentas 
con la decisión de la Junta Calificadora ocurrirá igualmente 
al Jurado Revisor, sin perjuicio de hacer efectivo, entre tanto, 
el cobro de la cantidad señalada por dicha Junta. Tanto los 
interesados como el empleado de rentas habrán de ocurrir al 
Jurado Revisor en el término de cinco días, transcurridos los 
cuales-sin haberlo verificado-el Jurado no revisará la deci
sión de la Junta, como tampoco lo hará por la falta de certifi
cado de entero, pues en ambos casos se consideran conformes 
al interesado y al exactor, ya sea favorable ó desfavorable al 
Fisco, la decisión de la Junta, más el exactor responderá per
sonal 6 pecuniariamente al Erario. El Jurado dictant en cada 
caso su resolución dentro de cinco días, y la notificará. á. los 
causantes en los mismos términos que la Junta Calificadora.. 

cnmento privado de v t .6 ó . • q h en a, ces1 n subrugac1ón de crédito 
ue para acerse valer ante los tribunales se otoroue á las 

personas de que h·lbl t . 1 : • "' ' 
1 • a es e art1cu o, pagaran los rnteresados 
a cuota 6 cuotas que designa la ley. , 

A1rt. 1í58·1 Quedan exceptuados del impuesto á que se refie
re e art cu () anterior: 

I. Las personas que ha d 1 . .6 . cipal . . cen e comerc10 su ocupac1 n prm-
d ' Y que en representación propia ó acrena y en asuntos 

e concursos con ven· b d . I:') 

bagar. gestio~es t 11os, C? ro e créditos mercantiles, etc., 
I . · an E> os tribunales. 
l. Los poderes e · úbl' . . ellos ni· la n escntura p 1ca, la substitución de 

< s cartas poder d d b . .e lugares donde no h • cuan o e an surtir sus eiectos en 
aya por lo menos dos abogados. 

Art. 159 Siernpr 
Estado tant · a· .0 que se presente ante las autoridades del 
cnmentos á 0 JU iciales como administrativas alguno de los do
sido satisfec~~e st r.efiere este capítulo, sin que c•mste haber 
tablecidas en ~s .e /mpuesto, darán aviso, bajo las penas es· 
esta ley al tx.:ctrt ~ulo 262 capítulo XVII párrafo XI de 
y el do~umento or e rentas para que éste exija dicho pago, 
constancia de ha~arecer~ del valor legal si no se acompaña la 

er verificado aquel, . 

CAPITULO XV. 
De las juntas caliñcadoras 6 re'Cisoras 

Contrióución á establ . . ~ I 
casas de r, ecimientos mercantiles, industriales, 

A P estamo Y comerciantes ambulantes. 
rt. 160. En cada 1 

brá una Junta Carfi. ugar donde exista oficina rentística, ha-
q_u1; establezca la 11 cadora de manífestaciones del impuesto 
81d1endo la Asanib?' Y la formarán, el munícipe que esté pre
~13amblr>a, que á la ea Y ?os vecinos nombrados por la misma 
circunstancias d . cualidad de notoria honradez reunan las 
trial ó agrícola. e poseer alguna negociación merc~ntil, indus-

Art. 161. Las A 
mi~ntos á que se sa~bleas municipales harán los nombra
qumcena de N ovi reb ~re el artículo anterior, en la primera 
demora á los e:xact em 1 e de ca u a año, y lo comunicarán sin 
puertas de sus ofi o~es respectivos, quienes publicarán en las 
las personas que d cbnas por medio de avisos, los nombres de 

Art i 62 L e an formar la Junta Calificadora. 
d . . os cau 

e resolver la J unt sant.es sobre cuyas manifestaciones haya 
en la segunda qt ~ Calificadora, ocurrirán á ésta por escrito 
establecidos 6 en un cena de Noviembre, si se trata de giros 
~pertura si ;e trata ~a segunda quincena del cuarto mes de la 

.0 pr~ebas en a 0 e los abiertos en el curso del año, rindien
a~sttrán en la pte~e yo ~e sus pretensiones. Estas pruebas con
cias que se juz uen nta~1ón ~e libros, apuntes y demás .constan
d~enta los inf~rme necesarias. La junta resolverá temendo en 

ictará al1 decisi6 8 que tome y los dato!! que se presenten, y 
causantes por med~ ~entr~ de los cinco ~ías, notificando á los 

e avisos en las oficmas exactoras. 

~ II. 

Contribución personal y sobre profesiones y 
ejercicios lucrativos. 

Art. 167. Para el impuesto á que se refiere este párrafo, el 
jurado calificador en cada municipio se compondd, del presi
dente y tesorero municipales y un vecino de la localidad, 
comerciante 6 industrial nombrado por el presidente munici
pal, bastando la concurrencia de dos de los miembros para 
que haya jurado. 

Art. 168. El Jurado calificador se instalará el 1 º de Di
ciembre de cada año y el administrador y recaudador de ren
tas, someterá desde luego á su calificación las listas de los 
causantes con las manifestaciones que hubieren presentado 
para que se imponga la cuota que mensualmente deben pagar, 
la cual se hará. constar al margen de la misma lista que será. 
devuelta al administrador 6 recaudador. 

Art. 169. A los causa.ntes del impuesto sobre trabajo per
sonal, se les hará saber fo, cuota que imponga el jurado ~alifi
cador, por medio de listas que mandarán fijar los adlllin.1stra
dores ó recaudadores de rentas, en la puerta de ?u oficma, y 
en el paraje más público de cada sección ó barno, bastando 
éste ele notificación en forma á los causantes. 

Art. 170. El causante que no se conformare con la cuota 
impuesta por el Jurado Calificador, podnt oeurrir al revisor 
dentro de los ocho días siguientes al en que se le hizo la noti· 
ficación 6 se publicó la lista, pltra que oyendo aque~ las razones 
que se expongan, modifique 6 confirme la cuot.a impuesta. Pa
sados los ocho días, se tendr:i como consentida la cuota a.sig
nada. 

Art. 171. Los administradores y recaudadores de rentas, 
cuando en virtud de los dat-0s que posean, tuvieren motivos 
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4 PERIODICO OFIVIAL. - 1 

para considerar bajas las cuotas impuestas, podrán pedir su t · l I · modificación al jurado revisor. orw en e ugar mas visible de la habitación del interesado 
haciéndose constar este hecho en. el talón del citatorio. ' 

Art. ! ~2 · El jurado revisor se compondrá del Jefe Político; . Art. 181. Si pasadas las veinticuatro horas de la notifica-
el ~dmm1strador de Rentas y un vecino nombrado por ambos; ó h b s~ rnstalará á los ocho días de reunido el . calificador no se c1 n no se u iere verificado el pago, el ejRcutor procederá á 
disolverá. hasta haber resue.lto las reclamaciones qu~ hagan e~bargar los bienes que á su juicio fueren .bastantes para cu .. 
1 t b bnr el .adeudo y los gastos que se hayan causado y se causa-
os con :1 uyentes pudiendo funcionar con solo dos miembros. d d d ~ara dictar s:is .r~soluciones, si l,o cree conveniente pedirá ren, cm an o e verificarlo eri el orden siguiente: 
~nfo;mes á los md1viduos de fuera de su seno, y examinará los I. Dinero 6 alhajas. 
Justificantes que voluntariamente presenten los interesados. II. Productos de la negociacién que se intervendrá ó ren-

A rt. 1 !3: Tern::i~ados los trabajos del jurado revisor, éste tas de fincas. · · 
devolvera a la oficmr de rentas que corresponda,. las listas III: · ~iéne_s _muebles de preferencia, los pertenecientes á la 
anot~?as con ]as cuotas modificadas ó confirmadas, para que neg~c1~Ción que háya causado el impuesto si fuere de esta-
se ex11an en los plazos legales las cantidades correspondientes. blecimientos. ·· 

Art. 174. Los jurados calificadores y revisores, se reunirán IV. Bienes raíces.· 
cuant?s veces sea necesar~~· y las decisiones del segundo, V. Sueldos y pensiones, eo la proporción que sefiala el 
tendran el carácter de pefimt1vos é inapelables. 1 art. 1,002 del Código de procedimiento& civiles. 

CAPITULO XVI. 

Facultad econ6mico-coactiva. 

Art. 175. La Secretaría General del Gobierno las Admi
nistracione~ de Ren~a~ y recaud.aciones de su dependencia y 
las Tesorenas Mumc1pales, estan m':estidas de la f;:icultad 
económico-coactiva para hacer el cohro de los adeudos cau· 
sados <'i que se causen por contribuciones, sin inaerirse en la 
jurisdicción contenciosa que ~orresponde á los J u~ces. 

A! t. 176. La facultad económico-coactiva se ejercná por 
medio de apremios, embargos y remates con total inhibición 
de las autoridades judiciales y de cualquiera otra; y s:ilvo en 
los tases contenciosos que se harán valer ante los Jueces de 
1 ;i Instancia resp~ctivos, podrán éstos mandar suspender los 
pr•icedimientos después de practicado el embargo. 

A rt. 177. Cuando el Ejecutado no estuviere conforme con el 
emba1g.o que so haya practicado en su contra, tendrá libertad 
fü· eleglT la vía judicial ó administrativa, y en este último ca
so, formulada que fuere la oposición, la Secretaría Gennal 
resolvf'l·á lo conveniente. 

Art, l 78. Las contiendas en su caso serán dirimidas por los 
Ju ;Cefo! 1..:nmpeteutes en juicio sumarísimo, sea cual fuere el 
v;1 inr de Jos bienes ó _derechos de que se trate. Siempre que 
i!e trat:ire <le senteuc1a adversa al Fisco del Estado, procede 
rú 1 d r• den•r;ho ~o~ ~ecursos Lle apelación y casadón según Ja 
c11:1 :itrn. de l<•S Jn1c10s, sustanciándose dichos re~ursos con 
an"gl" á las dispo~üciones del Códioo de procedimientos 
civilf's 0 

.A. rt. 179. Los .J m.:ces y Tribunales se limitarán á decidir 
aceP a d·~ las excepciones ó defensas que dén motivo á la 
c1:u11:1 ,..¡/,n; terminada ésta, por seutencia definitiva c0ntinua
rú íl :w curso los procedimientos coactivos conforme á los 
pre;:epto'- · ·: esta ley. 

,\ 1 t. : ""' « Luego q_ue se cumplan los plazos señalados para 
v¡•.J jfü:;• ¡· J, ,., p:1go~, srn que el causante hHya cumplido con tal 
d1-·lwr. r i ;•f.: d 1 ' la oficina respectiva expedfrá el correspon· 
di1~ 1 ;t,p rnaularnir:nto de embargo, expresando el origen y !a 
f:!1,· ntia 1}p Ja rlf uda, para qm~ el ejecutor que comisione al 
ef .. 1·.t,o. ;,.corn 1,aíi:1il1, dti ?08 tt3stigos, pase ú la casa ?el deudor 
ú 1_,,tjfi1:;nfo cu 8 u propia persomt ó en la de cualqmera de sus 
,J1-pHH1.Í"11t1:8 <, in<li\'idnos d_e su familia, que 110 sea menor ni 
:!•' ,a ¡J;;!'i''· doméi:;tiuJ., qrie ~l d~mtro de veinticuatro horas no 
E•:id 1;¡J; !;t 1·;i111.ida11 'J'W adt;tH!a y los recargos en que haya 
irwurrido se pr1c~dArá CIJH ani:·glo á lo que previene l:sta ley; 
~w ;, ,:¡¡¡~:i ncia fü111ará d que ,,iga esta uotificaciúo, si supie 
n .- ;., 1, ,,,' í'ÍH:tJtor 'Jl~f' la lrng?, supli~ndos: el defodo de la 
fjrr 11 ;; ,h ""'F1él, p11r 1gt1or<~ucw ó res1t¡tencia, ~ou la de ~tro 
, . ·;U,:· :;:.; d 'l<~udrn· HiJ si' zwJlttn• PO su c:asa o no apareciere 
'.i ¡: ;' (!. "·l''ª ci. 'jLill!JI IP.~!:f:r' la l;otificncióu, se vondrá d cita-

VI. Créditos que pertenezcan al deudor. 
Art. 182. Cor1 espoode al ejecutado señalar .los bienes que 

deban. embargarse; pero el ejecutor compelerá al deudor á que 
lo v~nfiquo en el orden establecido; mas si se negare á ello, 
el e~e.cuto~ hará el señalamiento, cuidando de puntualizar en 
la d1hgenc1a los objetos embargados. 

(Continuará.) 
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REFORMA Y ADICION 
-A LA-

11,Ha Vl111!1 Ira la lti111111G11111d1111111,11 
MARITIMAS Y FRONTERIZAS. 

(CONTINÚA.) 

Nota 1 ns. Bicarbonato de sosa. El bicarbonato de sosa es 
blanco y su sabor es ligeramente alcalino; cristaliza en prismas 
rectangulares, presentándose, con frecuencia, en forma de aglo
meraciones opacas compuestas de un gran número de pequeños 
cristalet. Esta sal, que se importa comunmente en polvo, no. 
es delic;mescente, precipita por el meta-antimoniato de potasa y, 
como todas las sales de sosa, colora en amarillo la flama del 
soplete. La solución de sulfato de magnesia ó las de cloruro 
de bario ó de calcio, no producen en frío ~reciEitado algut;o .en 
una solución de bicarbonato. Esta reacción sirve para d1stm
guirlo del carbonato, que sí precipita en frío. 

Bicarbonato de potasa. El bicarbonato de potasa es una sal 
blanca, que cristaliza en prismas romboidales, tiene un sabor 

"ligeramente alcalino y no es delicuescente. El bicloruro de 
platino y el ácido tárticro producen precipitados con esta sal. 
Como todas las sales de potasa, colora en violeta la flama del 
soplete. Con el sulfato de magnesia y los cloruros de calcio 6 
de bario no hay precipitado en frío; produciéndose éste si ~e 
opera eon soluciones c~lientes, lo mismo q~: sucede. con el bi
carbonato de sosa, debido á la transformac1on del b1ca.rbonato 
en carbonato. 

Carb~nato de sosa. El carbonato de sosa puede ser anhidro 
ó hidratado. Anhidro, es blanco, amorfo, pulverulento ó cl)n
glomerado; en el Comercio se designa con el nombre de sosa 
<-.uando no es enteramente puro. Su sabor e~ más ó menos cá.us~ 
tico, no se descompone por el calor y es maHera.ble al au:e. 
Hidratado, se presenta bajo la forma de una Hal blanca,, cr1s~ 
taliiadn, en pril')ma8 rombuidakK •Í en pfr:ünides ¡·uatlrangulares 
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de cima .trunca.da. Es eflorescente, por lo que l~s cris~ales e~~ 1 grados centensimales, á Id. temperat~ra .de 15 grados c~nt.í~ .... · 
·tári cubiertos,. generalmqnte, de un polvo blanco, que es el 

1 
dos, se comprenderán en la fracc1ó!1 662 da la :rar1fa, q11e 

-carbonato que, al contacto del aire; ha perdido la mitad de su ' grava con la cuota de 70 centavos kilo neto el ·alcohol 6-espt. 
·agua de cristalización. Precipita en frío por el sulfato de niag- ritu de vino. . 
.nesia· ó los cloruros de bario ó de calcio; el meta-:--antimoniato Para la reducción al tipo de 15° centígrados, cuando la ob
de potasa también lo precipita. Colora la flama del soplete e~ servaci6n se· haga á diversa temperatura se recurrirá .á Ju 
amarillo intenso. : · tablas de corrección anexas al Reglamento publicado ,por Js. 

El carbonato de sosa in;i.puro1 conocido en el Comercio.con Secretar:ía de Hacienda el 10 de Diciembre de 1892 . 
. e~ nombre de ceniz~s de sosa, se comprende también en la fJ;ac- Nota 251. Papel para impresiones. La fracci6n 743· com.
.ción .676. Las. cemzas de sosa.se presentan bajo· la forma ele prende el papel extendido 6 continuo,_ ya sea blanco ó de p.'lff· 

un polvo suelto 6 conglomerado, cuyo color, aunque general- ta teñida; satinado ó sin satinar, propio para las impresione9 
,m~nte es blanc~, puede.· yariar de 'éste al gris 6 al gris amari. de libros y periódicos. Al pasar sobre el papel de esta clase un. 
llento. S.on. casi coinplet~ment_e so~ubles en el agua,, de ~m pincel fino, mojado en tinta fluida común de escribir, la tÍJrt& 
sabor cáustico, Y su reacción es aléalma. Dan todas la reacc10- penetra en l~ pasta in~ediatamente y ~e extiende .ó pasa del 
nes del carbonato de sosa; y como contienen, entre otras impu- otro lado, circunstancia que hace á dicho papel madecuado 

·rezas, cloruro de sodio, dan también fas reacciones de los para la escritura, y lo di~tingu~ del papel especificado para_-es& 
_cl~rm~os. ~or lo i;nismo, desalojádo el ácido carbónico .Pºr .el objeto. Los papeles ·para impresiones pueden tene; ray~s delnz 
áci~?· _nítrico, el mtrato de plata produce en esta· solución un sin que deba alterarse, por este concepto, su clasificac16n. 
premp1tado blanco soluble en el amoníaco. · . I · · 

El papel llamado cour,lié, aunque se emp ea en impresiones, 
· .• Carbonato de potasa. ~~l carbonato de potasa es blanco, de- se encuentra comprep.dido en la fracción 758. ·por ser manu
_licuernerite Y de un·sabor acre. Cristaliza en tablas romboida· facturado. 
leB~ ~s soluble en el agua é insoluble en el alcohol. Precipita Papel secante y para filtrar.-· Al escribir en papeles de!t+ 

. en fria. I_>?.r e~ sul~ato de magnesia · y por los cloruros de calcio tas clases, la tinta ·penetra en la pasta y se extiende ó pasa ·nel 
Y de bario: El .á~1do tártrico y el bicloruro de platino también otro lado, propiedad indispensable para su objeto y que.Jos.lis· 
•producen precip1~ados. Colora la flama del soplete en violeta. ce completamente inadecuados para la escritura. El papel •rie· 

· Nota 201: La fracción 679 .se refier~ á los colores de origen cante grueso no pu~de confundirse con el cartoncillo .com
! vegetal •Ó. ~meral, que se importen en cristales ó en polvo para prendido en la fracción 764, aunque es de aspecto semeJa·nte. 
preparar pmturas y tintes. · porque éste no tiene, como aquél, la ,propiedad de absorver 1!'-

L f '6 tinta de lo escrito en otro papel, sin deformar los trazos, d""bi-
. a r~cci n. 679 A. comprende los colores preparados con do á su fabricaci6n especial. 

aceites o barmces y secantes, y que se presentan,:ya listos para 
usarse,,ya en una _pasta más ó menos fluida para disolverla en Nota 253. La fracción 745 comprende todo papel extenclHe 
un vehiculo·aprop1ado. En esta misma fracción se comprenden ó continuo que sea propio para escribir, y que no esté rayada, 
los col?res· preparados en tabletas, ó en cualquiera otra forma, ni cortado al tamaño usual de esquelas, cartas ó documentn11. 
para pmt.uras á la aguada. Por papel propio para escribir se entiende todo aquel que ~ 

Los p 1 ól la composición de su pasta, se pre~ta para t?da cia:se de rn:¡-f: Ó dos 8 0 comprimidos ó conglomerados en masas nuscritos, y se distingue del apropiado para !mpres1ones, P"r-
amo[ as l e forma cilíndrica ó esferoidal, destinados á prepa- que al pasar por cúalquiera de ~u.s lados u~ pmcel fi~o, mor-11& 
~~~tuº:a~~~~es al temple. ó á la aguada. que se emp~ean en las con tinta fluida común de escribir, ésta, m penetra mmed1at1.· 
estampado d º: mi uros, cielos rasos, etc., ó en l~ tmtorería 6 mente en la pasta del papel, ni se extiende, ni pasa del otro 

1 e e as, se comprenderán en la fracción 679, como 1 d 
co ores no preparados a o. · 1 • 

N · . Comprende también esta fra0ción los papeles de co Ol"es :n-
1 ºa se coinprenderáu en la fracción 679 A, los barnices co- vos qne se emplean para hacer sobres, siempre que dichos.~-
qorea 4 os, que son aquellos que han sido teñido;; con colores, y peles reunan las condicion~s antes señaladas, y que caracten-
que Hhe presentai; con In trans.parencia propia del barniz, sin z·m á los papeles propios para manuscritos. 

ue aya materias Rólid . ó b ' .i. 

las pinturas preparad as e~ suspensi n, como se 0 !!.erva en Nota 254. La fracción 746 comprende el papel de estraz;¡ • 
loreaclos, que se em as, con dicho vehículo. Estos barn~ces co~ estracilla de color crudo, gris ? amarillento, ya sea de paj:i» 
talei;i, pieles, pintur~~e,1n, generalmente, en. los carruaJeS, me de madera, aun cuando tenga hst&s de co~ores; los ~apeles de 
gravados por la fracció~ransparentes en cristales, etc., estiín todas clases que estén c.ubiertos con alquitrán ó resma y. • 

Nota 238 L 67º· general todo papel prop10 para empaque, que nos~ enc.uenll'e 
. 'i.·>re se p.re os sulfo~oleatos alcalinos á que esta fracción se expresa~nente especificado. " , sentan ba 1 l' · d , . 

parente, con un color JO a forma de un 1q~1 o espeso, tran~- Cuando el papel p:\ra empaque sea de color entero o ll!.q. 
l'l!lhrillento. Son siem que varia del a~anllo de oro. al l'OJO resentando un aspécto limpio y uniforme, porque la super.i
mayor que la. del aauapre neutros 6 alcalmos y su densidad e~ ~ie no esté manchada, sea por imp1~reza.s. <le la. pasta 6 pM" 
y J ,035. º ' fluctuando, genera] mente, entre l,Ofo 1 cualquiera otra circunstancia de fabrwac1on, ó bien porque : 

Se re aran · j resente nsperezas, ni tenga listas negras .; de c.o~or. se cu 
de oli~ ~ d . h~ciendo solubles los aceites (generali;nente los¡· ~renderá en la fracción 74.3, por tener las cond1c10nes nece~!"" 
despuéº e1iecino) por el ácido sulfúrico, y neutralizándolos 1 riºas p·ir" emplear8e en impresiones, aun cuando pueda ser\"11:· " s por a sosa ó 1 . . , ' ,. 
se emplea el aceite e an~on1aco. Cuando para su preparac.10? ¡también para empaque. . . 
n•~tos. de recmo, llevan el aombre de sulfo-ric1- ¡ No se estimará como impureza de }ll pasta ó falta de hm¡ne-

c. "" midad de la superficie de un papel, la pelus:t ~ oe emplean . . . . za y unuor . ,1. ja , 
Lmpado d 1 COIUo lllordentes grasos en la mdustria del es- 1 color di,rerso del de su mas:i, que snele mezc ,\rse en .. s :l-·'lB-

N e te as. 1 tas de nl1?nnos papeles, y que apart>ce en su superficie 1_11iE-

hóli~ta 245· Se. entienden por aguardientes lo!'.1 líquidos aleo- i rrumpieu~lo la uniformid:id del color <lel fondo; pnet di·.:.• 
I 'ºª·susceptibles de cohsum1'r"'e cc11l10 bebirlas ! rielusa !>e [ltrreo-a para mej..1r.Lr el aspecto dA esos p:\P~ es,, tfD 
'ª . '" " · ' ' · I:'> ~ 1 f, · l · ii lletos Cle opusr}ll .. 6;) r t~queza alcohólica de los 3guardientes varía entre 88 y, se emplean, ge.ner,dn:e11te, eu ~s orros le o. ' . 

~'"•·< gp~ 0 s1 centensirnaJ~s- y aunnue e!ltos límites no son absolu- los y en otr<1s 11npres10nes corrientes. . .d •. . 
"ra os efi t · ·1 ' l 1 t ' liso ·m•es es0r1· .:.;iltes ec os de la clasificación arancelaria, loR aguar- El p:tpel p:tra empaque, .le co or en ero o ' · i , ...; 

· que tengan una proporción alcohólica qne excede de 65 ·to, cuyo metro cuadrado pese menos de 100 gr:rnlOS, se ''º "' 
1 • 
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:renderá en la fracción 7 45, como papel propio para escribir, 
iem pre que reuna, además, las condiciones señaladas para es~ 
:e, último en la nota 253. 

liante: ya: mate, .per? s~empre suave al tacto. muy lisa y unifor
me, circunstancias indispensables para su uso, pues se emplea 
en la impresión de grab~dos· y trabajos fino( de tipografía. Fro

EI papel enlienzado, el impermeable, el apergaminado y el tando ese papel con un dedó humedecido en agna, se desprende 
para finado, se encuentran comprendidos en la fracción 7 55, la capa, de la substancia agregada, y se descubre la superficie 
a.unque algunos de ellos se emplean también para empaque. del papel así preparado, el cual no debe tener las condiciones 

Nota 272. Se refiere á las bombas de mano de todos siste- señaladas al papel propio para escribir. 
mas, para aspirar é impulsar el agua ú otros líquidos y los ga• -f\rt. 4. º Al conjunto de notas explicativas para fa aplicación 
Be!. Las partes sueltas ó piezas de refacción de las bombas _de la Tarifa, se agregan las· siguientes: · 
expresadas, sólo se comprenderán en la fracción 787 cuando Nota 315. Las partes sueltas para arados que se compr~n~ 
:ne puedan tener otra aplicación. No se estimarán como partes den en esta fracción, son aquellas piezas componentes de ellos 
corn ponentes de las bombas sus mangueras ó cañerías de suc- que no pueden emplearse en· otro objeto y, por tanto, las que 
ción ó de expulsión, aun cuando se importen á la vez ·que "las pudiere.n tener otra aplicación, aun cuando sé compruebe qt;te 
bsmbas á que correspondan, y causarán, por tanto los dere- se destinan á los arados, pagarán sus derechos según su tna-
chos, conforme á su materia y clase, para lo cual deberán de· teria y clase. · 
clara.rae c?n la debida separación. Nota 316. Se refiere esta fracción al ferro-manganeso en 

_ La~ nonas de mano quedan también comprendidas en la lingotes,· que tenga 25 por ciento ó más de manganeso. 
fracción 787 de referencia. La aleación de hierro y manganeso, llamada ferro-manga-

Nota 273. Se comprende en la fracción 788 las bombilia", ncso, se destina á mejorar las condiciones de los aceros .. Esta 
~ra lu~ eléctrica incandescente, ó sean las pequeñas lámpara; l~ga. es muy du~a y ne;> puede, por. esa causa, limarse con faci
de los sistemas de Swan, Maxim, Edison y otros análogos,. que hdad. Para estimar ~1 la proporción de manganeso es mayor 
ewtán formadas por una bombilla. cerrada conteniendo un :fila- ó menor del 25 por Ciento, basta con acercar al ferro-manga
Jl!Elnto carbonizado donde se produce la luz. En la misma frac- neso un acero imanado: si hay a~racción, la cantidad de ~a;n
~n se cor;riprenden los conmutadores y casquillos de las pro- ganeso es de m~nos de 25 por Clento, r mayor de ese limite 
ps bombillas; pero no así los_ candelabros ó arañas en que se en ~aso contrar10; pue_s cuan~o la cantidad. de manganeso en 
e1>loquen aquéllas, ni los globos, reflectores ó pantallas para la hga; es mayor, el. hierro pierde la propiedad de atra~r al 
dic~as bombillas, ~os cuales causarán los derechos de impor- acero nnanado. El hierro qu~ contenga meno~ de 25 por Ciento 
iaci6n correspondientes, según su materia y clase. de man~aD:eso, que es conoCido en el com.erc10 con el nombre 

Nota 28 A E t f "ó fi á 1 .11 d h' de spegieleisen se comprenderá en la fracción 322. 
~. s a racc1 n se re ere as carretl as e ierro · 

ómad~ra de una sola rued~, que se emplean para el transpor- ~o~a 317. Se re~ere esta fr3:cción ~la~ lámparas p~ra luz 
w de tierra, arena y materiales de construcción en las minas y electrica, de arco, mcand~scenc1a al air~ hbre, u otro ~1stema, 
en las obras de terraceria explanación albañilP.ría etc á que no sea el de las bombillas comprendidas en la fracción 788. 
1a8 carretillas de dos ó mÁs ruedas de' construcció~ fu~rle Los globos de vidrio para abrigar las lámparas de que se trata, 
lmrda, que se emplean para el tran~porte de mercancías en ?i ó amortiguar el brillo de la luz, se comprenden en esta fracción. 
interior de los almacenes, en los andenes de los ferrocarriles Nota 318. Las piezas de refacción para carros de ferrocarril 
ffl los. muelles de los puertos, etc. El carácter distintivo de la~ que se comprenden en esta fracción, son aquellas piezas de hie
carret1llas de dos 6 más ruedas de que se viene hablando es rro ó de acero acabadas, que formen parte de ellos y que no pue
~ éstas últimas son de hierro 'fundido y de poco diám~tro dan tener otra aplicación; como ruedas, topes, ejes, resortes, 
Telativamente, y no constituye ~n manera alguna un trabajo etc. Por tanto, las que pudieran tener otra aplicación, aun 
de carrocería. Los vehículos que no reunan estas' condiciones cuando se compruebe que se importen para aplicarse á carros 
110 se comprenden en estz. fracción, y están gravados con la de ferrocarril, pagarán sus derechos según su materia y clase. 
evota que corresponda á su materia y clase. Art. 5. º Se reforma la regla XXII de las generales para la 

Nota 301. E~ta fracción comprende, bajo la denominación de aplicación de la Tarifa, en la forma siguiente: 
perfumeria, todo~ los pr?~uctos y afeites para URO de tocador; Regla XXII. Los pañuelos de tela de algodón ó de lino, aun 
laie .sguaa ar~máticas esp1~1tuosas, como Agua Florida, de Oo· cuando solo tengan una. cenefa de tejido no l~ao, ~alado 6 
Jon~a y semeJantes; las op111;tas y aguas dentífricas; las lociones, bordado, 8e conHiderarán corno de tejido no liso, calado ó 
a.ceJtes, pomadas y co~métwos pa~a el cabello; los extractos bordado, ¡¡egún corresponda. 
perfumados para el panuelo! los v1z:agres perfumados, cremas, Se reputarán como bordados. los pañuelos que en substitu
.JIOlvos y aceites para el cutis y depilatorios para tocador. Los ción del dobladillo. tengan algún bordado ó cadeneta. y los 
j 'lJOn~f! perfumados se comprenden en la fracci6n 898 A. que tengan iniciales 6 adornos bordados, por pequeíios. que 

Art. 3. º A laR notas explicativas para la aplicaci6n de la éstos sean, y aun cuando sólo los haya en una <le sus esq mnas. 
~rifa, números 158, 165 y ~58, se adicionan los preceptos No se reputarán como calado¡.¡, los pañuelo!! que sólo teng~m 
Miguie11tes: el deshilado necesario para formar la labor de costura deno-

1158 S ·a . minada dobladillo de ofo. 
Nota . . ..... · · -· · · · ·. · · e conA1 erarán también como al- _ , 

Jhrnbr:iB, Jos tapefos que se usan para limpiarse el calzado á la .. L?s panuelos de fondo .blanco qu.e t~ngan cenefas, orlas, 
..i ,.¡ de las habitaciones m1crnleR, nombres ó cualqmera otro d1buJO ó labor de color, se 

ra ... a L f . consider11rá.n como de tela <le color. 
Nota 165 .. , .....•. · · · · .. · · as racc1ones 481 y 530 se refieren º . . · · t.ambié~ á laa cintas ~e a~godón y de lino que tengan broches ú ~rt .. ?· A In~ c1tadati ~eg!as ge~1ernles para la aplicación ele 

ojillofl de metal ordmar1?; pero cua.ndo los broches ú ojillos la 'Ianfa se agregan las siguientes. . . . . 
no estén en t.-Oda la longitud de la cmta, 6 se hallen colocados R~gla XXX. Cuando l~s carretes de lul'? de algodon t,en~,ln 
á distanciaH mayore¡; de 10 cen~ímetros, se comprenderán un t~ro rnenor que el des1gn~do en. sus ettquetaR, este ultimo 
~jchafl cinta.a en la fracción tespect1va como Hi no tuvieran bro- serv1.rá . de base para l~ mamfestac1óu de la mercancía y, por 
ehes (1 ojillos. cons1gu1ente, para el a3uste de los derechos. 

N of{• 258,, .. , . . . , ".También se ·comprende en esta frac- Regla XXXI. Los artefactos de metal común dorndos 6 
llh'n (d p~pd Hn.mailo <~ooebé, qu::. P.sü\. cubierto por una ó p~r plateados, causarán la cuota que les __ corresponda, ya estén 
wue d.c:;11 1;ar1~H, cor! 1ws1 '~ªPª dt: 1>Jhe~i.to de nwgoesia, de kaolfn dorados 6 plateados, en paTte ó totalme 
a~. c;trn llllblltf\Jl{:)R ;, Jl~Joga 1 prr;rnentnnc}Q Utla Superficie, ya bri· (Continuará.) 
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PERIODiCO OFICIAL. 

Seccion de A visos. 
e e e e • , • f e •• t t •••.•• , o t e • e • , e t t t t e e t e t e e t t e e t e e t e t • e t e e f t e e e e • o t f • e t e • e ·~ 

JUDICIALES. 
•• e o o o o o o o o o e o o o o o o o o o o o o o 2 o o o e o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o·, o o o o o o o o o o o o o o o 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO DE PACHUCA. 

dlcos 110ficial11 del Estado y 11 Diario del Hogaru de J.a ciudm 
de México. 

Y en cumplimiento de lo mandado expido el presente pal& 
su publicación. 

Atotonilco el Grande, Diciembre 27 de 1901.--Pedro Par· 
tido, Srio. 3-1 
Administración de Rentas.-AtCttonilco.-Derechos enterados, 
Diciembre 30 de 1901.-Recibido, Enero 1 ºde 1902.-Quiroz 

P d. . . EDICTO. 
or 1spos1c1ón del Lic. Eleuterio Castillo Ramírez Juez """""""""'"""'"""''"'"""'"""'"""'"""'"'"'""'"""""'"'""''"'"'""'"''"'""'""""'ww' ....... ,."'..,._ 

?0 lo Civil del Distrito, se cita á todos los interesado~ en el ESTADO DE HIDALGO. 
mt~stado de, Don Prisciliano Reyes, para la facción de inven- JuzGADO DE 1• INSTANCIA DEL DISTRITO DE lxMIQUILPAN, 
tar~o y avaluo _de sus bienes, diligencia que principiará á las En el juicio seguido en este Juzgado por el C. Eugeriio 

Úonlt~e de la ~an~na del sexto d. ía útil inmediato posterior á la Martinez contra el Sr. Gabino Luna sobre pesos, el C. J ua 
1ma ~ubhcac. 16. u de los avisos AD este periódico. . de primera Instancia por auto de treinta y uno (3 l) de Octu-
Pach D b bre próximo pasado dispuso se anuncie la venta de los bien~ 

oca, 1c1em re veintitres de mil novecientos uno.- d d" fi. l Amador Castañeda, Srio. 3_ 1 embarga os por e 1ctos que. se Jarán en este · ugar y Atfa-
Ad · · · jayúcan en los parajes acostumbrados y por anuncios qne4"t 

. ~umstrac1ón de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterados, bl" · d · t · d' 1 • · 
D1c1embre at de 1.90l.-Reci·bi"do, Enero lº de 1902.-Qu·;"'OZ pu 1caran por tres vect>s e sie e en siete rns en os peno-

"' dicos 11Qficial11 del Estado y 11Diario del Hogaru. que Me 
... ,.,.b' .. ,...., .. ,.,., .. ,..,~ .. ~-"' ... ...._.,.. .. 

. •. ... ... ~""'''''""'''-' .. ,, .. , .. ,,,,, .. ,,., .. ,,,,,..,..,..,.., .. ,..,"'''-'"'''•'"'''''"'"'''''''" 
ESTADO DE HIDALGO. . 

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA DEL DISTRITO DE TULANCINGO. 
En lo t d . EDICTO. 

Gon á:l 8 au os el mtestado á bienes del Sr. Don Vicente 
Raf:~l M:!~neces, vecino que fué de esta ciudad, el C. Lic. 
secntivas á mez ha mandado se convoque por tres veces con· 
Córr d ~s per~onas á que se refiere el articulo 1,522 del 
t . igo e roced1mi~ntos Civiles para la facción de inven
J arw1:1 Y ayalúo de los bienes yacentes, cuya diligencia tendrá 
-~g~frn 1 ª casa. mortuoria á las tres de la tarde del quinto 
d •. ª 01fiª. 01 n que se haga la tercera publicación en el 11Perió-

1co cia ,u 
y en cum r . - . 

se .d P 1m1ento dE:l lo mandado y para su publicación, 
m·txpi e .el presente. Tulancingo, dieciocho de Diciembre de 
A

1
1 ª.º~ecientos uno. Doy fé.-Rafael M Ilerndndez. 3-1 
e mm1stración de R t T 1 " · D h d Diciemb 30 d en as.- u ancmgo.- erec os entera os, 

re e 1901.-Recibido, Enero 1ºde1902.-Quiroz 
""°"'-''''-''-M1'\#'\J,t•Y"u1,_, 

l ,,_,.,,,,...,_.,,.,.,,,.""'°'•'.,'"'•"'''°'''"'""fll'J""'•~"''lllll'91V'-1''''•'llti~'''"'''•''''''•'''11'•''' 

publica en México, señalando para el remate que se vedfic&rá 
en este Juzgado, el sexto día útil después de la._ última 
publicación en el u Periódico Oficial. u Los bienes son Uü& 
casa con un terreno anexo y otro terreno llamado 11La Esta· 
cióou ubicados en el Municipio de Alfajayúcan y ,que Jos 
peritos .r ustino Rodríguez y José Perfecto Guerrero ..._ 
valorizado en seiscientos diez y seis pesos sesenta .. y tFes 
ce_ntavos, cuyo valor servirá de base para el remate. 

Y en cumplimiento de lo mandado y para Jos- efectos cen
siguientes se publica el presente. 

Ixmiquilpan, Noviembre 5 de 1901.-Luis .Man?tel Flora, 
Sri o. 20-28-4: 
Administracióu d~ Rentas.-Ixmiquilpan.-Derechos enterados 
Diciembre 6 de 1901.-Recibido, Diciembre 17 de 1901~
Quiroz. 

1;; o u u : o o u o u o e u u u e e e u e u o u e o o e e o o o o e o o o : o o e o o e o e e o o o o e : o "' -• e o e o .o.u e o u uuaa 

MINERIA. 
o o o· et 0 0 to 0 o t ºo oº o oº· oº ºo o o oº O o o o o O o O t t t O O ºO O O t O O O O O O O t tt ··e O º ºS º ºo SO 

JUZGADO D a ESTADO DE HIDALG0. ESTADO DE HIDALGO. 
E 1 INSTANCIA DEL DISTRITO DE ATOTONILCO EL GRANDE. AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RillO 

En el · · · . EDICTO. DE MINERIA EN ZIMAPAN. 
vecin )llll'Io mtestamentario del finado Sr. José Agnirre, Núm. 107.-El Sr. Alberto R. Wores, vecino de esta cin· 
c .. Ju~i~~!ué del pueblo de Huasca de esta jurisdi.cción, el dad, mayor de edad y ~inero, solicit~ como npoder:Jdo .''81 
se pubr conoce de él, ha mandado, que por edictos que Sr. Enrique La11gensche1dt, la concesión del terrPno h9re 
uOtiei· 1•ca~ár i:or tres veces cons~cutivas en los periódicos que resulte entre las pertenPucias de las minas 11Lomo de 
Mé .· ª 11 e Estado y 11Diario dtl Hogaru de la ciudad de Toro,11 11Shn Miguel de los Palaciosu y 11La Palmita11 sita.
l..Oa xico, se convoque á todas las personas que de cualquiera el cerro de Balcones del descubrimiento de Lomo ele Tor11 418 

' nera se coriside d h b" que dt> t d r~n con erec o á los 1eues yacentes para esta .1\{unicipalidad y Distrito, y para explotar vetas de me&a.· 
de la ú~ti~~-i epi tbér1!11m? de treinta días contados desde la fecha les de plomo y plata. 
este ,Juz .. a;lo ~ 1 1~ac1ón oficial, se presenten legalmente en Practicará la medición sin pe1juicio de tercero, el pt>ri..e 

y en c~m . c. e ucir el que Jes corresponda. Sr. Albflrto R. 'Vor~s. 
i.lU publicad¿~1.m 1ento de lo mandado, expido el presente para Queda abierto un término do cuatro meses contados de811e 

Atutonilco el G . . hoy, para la substanciación del expedient~. 
,Jo, ~rio. rande, Diciembre 26 de 1901.-Pedro fm·· Zimapán, Noviembre l~ de ~901.-Luis G. Sdnchez. 3-1. 

Arltninis . · 3-1 Administración de H.entas.-Z1mapán.-Derechos entera~-. 
Diciemb ti ación de Rentas.-Atotonilcu.-Derechos enterados, Diciembre 25 de 1901.-Recibido, Enero lG de 1902.-Qu.t.raz 
... , ......... ,,, re 30 d~ 1001.-l~ecibidr,, Enero 1ºde1902.-Qui1·oz ..... ,.,, ... '"'.__ .... ,., ................ &t•''·'~'''·'"•''·'' .. "·•·••''·'"#l'·'~''·'"''"''""'·'''" ... , .. -..~,,. •.• ,,"·'"'"' .. ''"._,,,,,., 111~ ,Pl.,,r,,,...,, .• ,,,,, ,.. , • 

1 ,,, '"'""'' ,,,,,.,.,,, .. ,,,..,,.,.,-..,,.", ....... , •• ,.",hPl"''-''''''•'"'""'ª'•'~'···········, .. , •• ., • .,.......... ESTADO DE HIDALAO. .. . 

JuzuA ESTADO DE HIDALGO. AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOME~TO EN EL RA.M.0 
DO DE 1" lNS'rANClA DEL VtSTltlTO DE ATOTONIJ,CO E[, GRANDE. DE ~JINERIA EN ZIMAPAi\. 

En ¡ . EDICTO. Núm. 113.-Los Sres. J1\,hronio Sánchl'l~ Y Alberto Ve!..'&, 
Nic11Já: E:~~;~~1 segn~na del juici'! sucesorio d.Hl finado Sr. I veciuo¡;¡ <le t>sta cimlail, solicitan la crnHWStun de ctia;•r11 Jlt'lt"· 
prilllera Inst ·:.el Lic. Ism~el Iriarte y Drusrna, Jut>z tle. teuencias sobro muts v1~tas de nw~alt•I' t\P. µl11mo .Y.P'ª~ª 1p1e , 
citnció ·. ancia ele este Distrito, ha mandado se haga la f'Xistt'll en i"l cerro cl1•l Pr11mont1•1'10 tl1~ Psta í\Iumc1palttla.i Y 
cedimt que ~.rP.c<~ptúa el articnlo 1.522 clel Códi"o dtt Pro· Di;;trito ;;j¡1uilu t'I t·<>nt1·., 1h~ i>:'tas p~wt"'•1~·ucias una c.tta. ,,~ 
40 <lia:nt~~ ¡1v~!es,. cnnce<liPl!clo 1i la albacea <·l ténni1w 1le t ¡~;10 po;. ~"fla part it"ular uua. mata de Xhnufé a cuutt·o 11wt ,.•li8 
tará. <lt>sl~ª' ~ ~· ahcióu rlA iuvf'lltario-i. cuyo término se con 1 de élla. EstH fumlo uo tiene más culinda.ncins mi 11e1·ns: c¡tte 
edicto q1 e ª 1°~ a de la última publicación del presente¡ ias peitenmu:ias (l~ Ja mina J ... as Estaca;) y su lleuut:-;1.i, 1 

, lle se iará por tres . . l . , ' , 1\l l veces cousecut1vas en (lS peno ¡ llevar:í. por numb:·e uS<Hl .i: num·." 
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8 PERIODICO OFICIAL. 
, - "·' . 

Practicará la medición sin perJmc10 de tercero ·el Sr. Pe- DIVERSOS AVISOS. 
·o B. Presbítero, vecino de esta misma ciudad. · · · i · · · · · v · · oo .. • • · ·,,·····et·,· o···,···!, et·: •11 a, o:±¡,,,:·,, ... , oc oc. 

Queda abierto un término de cuatro meses contados desde · · 
JY para la substanciación del expediente, 

ESTADO DE Hmúoo. 

Zimapán, Diciembre 20 de 1901.-Luis G, Sdncltez. 3-2 
_dministración de Rentas.-Zimapán.-Derecbos enterados, 
~iciembre 20 de 1901.-Recibido, Dfoiembre 28 de 1901.-
1ufro:z. 

E5TADO DE HIDALGO, 
COMPAÑIA BENEFICIADORA DE METALES 

IACIEND.AS DE SA.N FRANCISCO.-P ACHUCA. 
- SofYiedad A n6nima: -

JEFATURA DE; HACIENDA. 
AVISO, 

DÉCIM:A ALM:ONEDA. 

El día 23 del próximo mes 'rie Enero á las 10 a. m. se 
remata~á al mejor post.or, en el Jocal que oc'úpa esta Jefatura 
de ·Hacienda, el ranc~o Hamado, u Cañada del Sauco11 ubicado 
en el Distrito de ~ula de este Es~arlo, sirviendo de base para 
el ~re?rnte la cantidad de $114 23. c_s .. cif'_nto catorce pesos 
vemt1tres centavos. . · 

L.· o q.ue se.hace saber al pu.'plic<? para 19s. e:fi1ect.os de ley, en 
DIVIDENDO NÚM. 77.. 1 1 d . d a rnte 1gencia e que las perso,nas que deseei;i hacer po1:1tnra 

EJ Consrjo de Administración ha acordado un repartu ·e deberán presentarse .el día y .hora señalados, provistos del 
2 pg) ,dos por ciento ($1.00 un peso por acción} sobre el paprl de abono respectivo. · · · · 
alor ñominal de las (6,000) seis mil acciones que forma11 la 1=> b D' · b 2 d ac uca, 1ciem rei 3 e 1901.-·El Jefe de Hacienda, 
;ompañía y en cuenta de las utilidades del año social en c~rso. ·Jesús M. Fraustro. :3_ 2 

El pago se efectuará :lesde el día 30 del presente en 1\!é· . Recibido, Diciembre 28 de 1901.-Q, uz1:oz. 
deo, en la calle de Tiburcio núm. 24 de 10 a. m, á 1 p. m. y, 
!D Pachu·ca en el Despacho de la Compañía. l ,,.,.,.,,.,,,, .... ,,,,.,,,,,,.,,,"'ª'''"'r,,, ... , .• ..,"', .... , .. ,.,.., •. ,""'r-.·'~'""''~_, .. ,.,,," .. , ..... ,,,.,,.",....,,, ... ,,~,.,,,,, .. ,,,._., ...... ,,", ... "'""''"",._ . 

México, Diciembre de 1901.-Alberto Cajiga Berruecos, 
;rio. 3-3 
¡\dministración de Rentas.-Pachuca.-Derecho3 enterados, 
Diciembre 26 de 1901.-Recibido, Diciembre 26 dt> 1901.
Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA. 
Núm. 71.-El C. Alfredo Bishop, vecino de esta ciudad, 

t0licita con el nombre de 11Ampliación de Copérnico al Sur, 11 
)ara explotar metales de plata y oro, tres p~rtenencias en el 
.erreno situado en la Municipalidad y Distrito de .Pa.chuca, 
~stando limitado al Poniente por Ja mina 11 Amphac1ón. de 
Jopérnico,11 al Sur las de 11lturbe11 y 11Sau Pablo 11 Y al Onen
e Ja de 118eñor San José.« 

Practicará las medidas sin perjuicio de tercero, ei Ingeniero 
opógrafo C. Pedro Rioseco, de esta vecindad. . 
Qm~da abierto un término improrrogable de cuatro meses, 

1ara la substanciación del expedienté. 

Obras completas· de Don Melchor· Ocampo. 
Consejero de Don Benito Juárez y autor y mártir 'de las 

Leyes de Reforma, sus producciones son de basta enseflanza 
pues las informan las ideas más elevadas y sanas en moral' 
religión, política, letras y ciencias. ' 

ToMo I.-PoLÉMICAS RELIGIOSAs.-Introducció:1: El Apóstol 
y su cr,edo,. escrita por el Lic. Don Félix Romero, que fué 
Diputado al Congreso Constituyente. . 

ToMo II.-EscRITOS PoLíncos.-Retrato del autor en foto
trrabatlo, con <t üténticas, Y biografía escrita por Don Angel 
Po la . 

Tur~ro III.-LETRAS Y Crn~cIAs.-Prólogo del Dr. Don Por~ 
firio Parra. sabio 1il6sofo y Jefe ele la escuela positivista, y un 
capítulo titulado: En pcrep,-rinación de fJomnca á Tepeji del 
Río, Jugar el primero donde aprehendieron al Reformador, y 
el últim.o donde fué sacrificado por el clero. i.. on dos láminas. 

PRECIO DE CADA VOLUMEN: $1 50. 

Para pedidos: F. VÁZQLIEZ, México, e-die de Tacuba núm.r 25. 

l!:wr.\ Do nE HrnALGo. 

!ufroz. INS'I11TUTO CIEN'rIInco y 1.rrERAR.IO . 
.... ,...~'·'~~,,, ... ,.,,,.,~.,,"·'"'"''"'"''·'·',,,·'ª'•' .. ,.,,,,, .. ,,,~,.~,,h,.,,.,"''"'''b'"~'·'·'""''""'P'-"'ª'"...,,.,~, .• ,,,., .. ,,",. SECRE'I.'ARIA. 

Pachuca, Diciembre 14 dfl 1901.-Leopoldo Rosales. 3-3 
ldrnínistración df:' Uent<l8.-Pachuca.-Derechos enterados, 
)icif~mhre 24 de 1901.-Recibido, Diciembre 24 de 1901.-

EBT.ADO DE HIDALGO. 1 AVISO • 
,GENCIA.. DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO Se bacP i-;:1hr>r al público, qiw desdH Al dfa 26.del nws f'n 

DE MINERIA EN ZIMAPAN. . curso hasta el 6 dH E1wro próximo, P!'ltanrn abiertas en la 
Núm. 115,-El Sr .. José Sánchez, vecino de estv cmdad, Secretaría df~ e~te Jnstituto, Li;.; i11scripcio1ws de alumnos 

wyor de edad y labrador, solicita cor! el nombre de 11 Mara parn el año flscolar de mil nov('cientos dos. 
iilas,;1 la crJncesión de una pertenencia sobre una veta que Pachuca Diciembre> 23 de l!lOl.-Antrmio PérPz Rmnírez, 
n,rltlf"A metak·s de plomo y plata está ubicada en el cerro Srio. ' 3-3 
e ~anta Elena en la margen izquierda de la barran:a que Recibido Diciembre 25 de lüOI.-Quiroi. 
fllll del Malacate, correspondiente á esta Municipah?ad Y ' 
'is tri ti'• cuya pertenencia quedará a paüad a. con el an g?l o ............................................... ""·""''·'""1·'"'"•''"'

1
·""'1·'"'"·'"'"·' .. ''

1
•
1
"''"'"'''•''""'''"'"'""'·'"'"''''"'""'' 

rímero 2 de Ja cuadra El Nopalito, quedando comp~end1da 
ll esta pPrtenencia una cata que tiene por señas particulares 
n:t palma como á. ocho metros de la boca y rumbo al Nor~e; 
0 teniendo este fundo más colindancias que las pertenencias 

CIQ~Utt1tnno llL DI~ 1111rmq11 PE~AFlEt 

e la citaaa mina El Nnpalito. 
Pnwticará la medici<'>n sin perjuicio de tercero, el Sr. Pe 

ro B. PreRhitero, vecino de esta misma ciudad, 
(,.),nPda abierto un término de cuatr? meses contados desde 

oy, para }a substanciación del expedieu~e. 
Zirnaj)án, Diciembre 16 de lHOl.-Lms G. Sánckez. 3-3 

dmínistración de H.entas.-Zirnapán.-Derechos enterados, 
licíembre 16 <le 1901.-Recibido, Diciembre 21 de 1901.-
-u,iroz. 

MEDICO CIRUJANO 
DE LA FACULTAD DE MEDICINA DE MEXICO. 

Especialidad ,en enfermedades de SeñoraR. cnració~ del 
mal ne] Pinto y dP.más enfermedarlf's rl·· la piPl; Opernc1ones 
de Cirujía; curaci<'1n .!el Reumatismo. de Ja Gotíl; y de la 
Anemia ó Clorosis por medio del YCHTHYOJ,, merl1camento 
de Alemania. 

/lonts de Consulta de 3 d 6 de la 1'arde. 

México.-Esquina de la 2ª calle de 801· .Juana Inés de la 
Cruz¡ 'JI 1ª del Alamo. 
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